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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 034

"Por el cual se dispone la celebración de un contrato de comodato con el Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio Público"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Dispónese la celebración de un contrato de comodato con el Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio Público, cuyo objeto será la entrega por parte del Fondo a título de comodato al Consejo Superior de la Judicatura de un (1) vehículo blindado, tipo camioneta, marca JEEP CHEROKEE, modelo 1995 de placas OJF 889, con destino a la seguridad y protección del señor Vicepresidente del Consejo de Estado.

PARAGRAFO: El término de duración del contrato a que se refiere el presente artículo será de seis (6) meses, pudiendo ser prorrogado por un término igual.

ARTICULO SEGUNDO.-El Presidente de la Sala Administrativa suscribirá el contrato respectivo, observando las previsiones de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

ARTICULO TERCERO.- La Unidad Jurídica prestará el concurso y el apoyo necesarios para el cumplimiento de las labores que demande el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y seis (1996).

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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